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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21577 

Buenos Aires, 28  de junio 2020. 

Señor Gerente:  
 

JURISPRUDENCIA. ACCIDENTE. TRANSPORTE COLECTIVO. PASAJERO TRANSPORTADO. 
DAÑO FÍSICO. DAÑO PSICOLÓGICO. TRATAMIENTOS FUTUROS. TASA DE INTERÉS. DAÑO 

MORAL. FRANQUICIA 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle conocer la síntesis doctrinaria de un fallo recaído 

en la materia del rubro. 

 
1- Sentado ello, cabe señalar que la incapacidad sobreviniente está representada por las secuelas o 
disminución física o psíquica que queda luego de completado el período de recuperación o 
restablecimiento; produciéndose entonces para la misma un quebranto patrimonial indirecto, derivado 
de las limitaciones que presenta al reanudar sus actividades habituales y al establecerse su 
imposibilidad -total o parcial- de asumirlas y cumplirlas adecuadamente. La incapacidad económica -o 
laborativa- sobreviniente se refiere a una merma de aptitudes que sufre el individuo para obtener 
lucros futuros, sea en las tareas que habitualmente suele desempeñar o en otras, es decir, una 
chance frustrada de percepción de ganancias. 
 
2- Tal el criterio de nuestra Corte Suprema, que ha sostenido que cuando la víctima resulta 
disminuida en sus aptitudes físicas o psíquicas en forma permanente, esta incapacidad debe ser 
objeto de reparación, al margen de lo que pueda corresponder por el menoscabo de la actividad 
productiva y por el daño moral, pues la integridad física tiene por sí misma un valor indemnizable y su 
lesión comprende, a más de aquella actividad económica, diversos aspectos de la personalidad que 
hacen al ámbito doméstico, cultural o social con la consiguiente frustración del desarrollo pleno de la 
vida. 
 
3- En relación al daño psíquico no constituye un daño autónomo, sino un aspecto a considerar dentro 
del rubro incapacidad sobreviniente, pues configura una disminución de aptitudes con repercusión en 
el patrimonio y la vida de relación del damnificado. 
 
4- Los sufrimientos psíquicos normales, detectados e informados por el perito, que no han dejado 
incapacidad psíquica residual, pero que verosímilmente han sido padecidos, también pueden 
resarcirse, aunque no sea a título de "daño psíquico". 
 
5- Es decir que, para establecer el quantum de la indemnización por incapacidad sobreviniente, debe 
considerarse la incidencia del hecho dañoso, cualquiera sea su naturaleza, en relación con todos los 
aspectos de la personalidad de la víctima, tanto en lo laboral como en lo social, en lo psíquico como 
en lo físico. 
 
6- Así lo sostiene nuestra Corte Suprema: “en cuanto al tratamiento psicológico aconsejado, a razón 
de una sesión semanal durante un año, se trata de un gasto que debe ser indemnizado, por cuanto 
supone erogaciones futuras que constituyen un daño cierto indemnizable (art. 1067 del Código Civil)”. 
La frecuencia y duración siempre serán estimativas, y también tendrán el sentido de una orientación 
para el juez. Está claro que nadie puede predecir con certeza cuándo se curará una persona, o 
cuándo la mejoría que ha obtenido ya es suficiente. 
 
7- Asimismo los gastos terapéuticos son resarcibles cuando, acorde con la índole de la lesión, sea 
previsible la necesidad de realizar o proseguir algún tratamiento curativo o gasto que permita afrontar 
las necesidades psicofísicas, residiendo lo fundamental en demostrar que el tratamiento es necesario 
para mitigar la incapacidad o evitar su agravación. 
 
8- El referido art 1741 del CCyCN in fine establece que “el monto de la indemnización debe fijarse 
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ponderando las satisfacciones sustitutivas y compensatorias que pueden procurar las sumas 
reconocidas” delimitando la actividad jurisdiccional y acentuando sus funciones reparatorias. En otras 
palabras, el monto del resarcimiento debe permitir procurarse un placer que compense o sustituya el 
displacer sufrido, criterio que jurisprudencialmente se viene aplicando de manera inveterada por 
nuestros tribunales. 
 
9- Se ha sostenido reiteradamente que en materia de atención médica, traslado y gastos de 
medicamentos, el aspecto probatorio debe ser valorado con criterio amplio, sin que sea necesaria la 
prueba acabada de todos los gastos realizados, toda vez que la asistencia médica, sanatorial y de 
farmacia provoca desembolsos de dinero que no siempre resultan fáciles de acreditar o no son 
reconocidos por la obra social y, además, porque lo apremiante en tales circunstancias para la 
víctima o sus familiares no reside en colectar pruebas para un futuro juicio sino en la atención del 
paciente. 
 
10- Con relación al tema sometido a juzgamiento, cabe señalar que la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación ha establecido que “la obligación del asegurador de reparar el daño tiene naturaleza 
meramente "contractual", y si su finalidad es indemnizar al asegurado de los perjuicios sufridos por la 
producción del riesgo asegurado, su origen no es el daño sino el contrato de seguro. De tal manera la 
pretensión de que la aseguradora se haga cargo del pago de la indemnización “más allá de las 
limitaciones cuantitativas establecidas en el contrato” carece de fuente jurídica que la justifique y, por 
tanto, no puede ser el objeto de una obligación civil. 
 
11- En esas condiciones, esta Sala comparte el criterio adoptado por la Sala “M” del fuero, respecto a 
que la oponibilidad del límite del seguro contratada deberá ajustarse a las normas vigentes al 
momento del efectivo pago por parte de la citada en garantía. 
 
FALLO:  CNCiv., Sala – 17/02/2021  
AUTOS: Rivas Vega, María Mercedes C/ Microómnibus Este S.A.  
PUBLICADO: El Dial, 24/6/20 
 
Saludo a Ud. muy atentamente.   

        


